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Estimada Jennyfer, cordial saludo. 

Adjunto documentación para revisión de MOU, con VOBO de la OAJ y de SARLAFT.

Saludos.

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista

De: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de abril de 2026 8:00



Para: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RE: MOU Fenalco - Seccional Córdoba
 
Estimado Juan Jose. Buenos días. 

El Memorando de Entendimiento suscrito entre el ICETEX y FENALCO – Seccional Córdoba, en nuestro
criterio, resulta jurídicamente viable, sin que se presenten observaciones adicionales respecto de las
inclusiones efectuadas.

Camilo Andres Zambrano Ordoñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica
 
E-mail: czambranoo@icetex.gov.co
Teléfono: 3008004772
Dirección: Calle 19 No. 6-68 P 17

  
" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo
de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor,
reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por
la Ley."
 

De: Juan Jose Escobar Morales <jescobarm.cont@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 16:22
Para: Camilo Andres Zambrano Ordonez <czambranoo@icetex.gov.co>
Cc: Daniela Rincon Mendez <drinconm.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: MOU Fenalco - Seccional Córdoba
 

Cordial saludo

Por medio del presente, me permito adjuntar el Memorando de Entendimiento remitido por Fenalco
Seccional Córdoba, en el cual se incluyen los ajustes resaltados por el aliado en color rojo. Dichas
modificaciones corresponden al parágrafo segundo de la cláusula sexta, y al parágrafo tercero de la
cláusula octava.

Cabe recalcar que este Memorando de Entendimiento es respuesta a la propuesta que inicialmente les
habíamos compartido, posterior a un par de reuniones sostenidas con ellos.



Quedo atento a la continuidad del proceso de esta alianza.

Cordialmente,

  Juan José Escobar Morales.
  Abogado - Comunidad ICETEX- Oficina Comercial y de Mercadeo
  Jescobarm@icetex.gov.co
  Contratista


